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Al contestar por favor cite el siguiente radicado 

Radicado No. 20224000043911 

 

Bogotá, D.C., 9 de diciembre de 2022 

 
 
Señor 
KELVIN SUERO  
Representante Grupo BID EN Colombia (a.i) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Priorización de la cooperación técnica no reembolsable “Apoyar la preparación 
del proyecto para fortalecimiento de políticas dirigidas a disminuir las cifras de violencia 
basada en género, trata de personas y tráfico de migrantes” 
 
 
Estimado Kelvin, 
     
Por medio de la presente y a petición del Ministerio del Interior - MinInterior, nos permitimos 
priorizar la solicitud de cooperación técnica para “Apoyar la preparación del proyecto para el 
fortalecimiento de políticas dirigidas a disminuir las cifras de violencia basada en género, 
trata de personas y tráfico de migrantes”, que tiene como objetivo apoyar el fortalecimiento 
de la articulación nación-territorio para mejorar los modelos y rutas de atención para 
prevención y atención de las violencias basadas en género, la trata de personas y el tráfico 
de migrantes. 
 
Esta cooperación técnica se encuentra alineada con el documento CONPES 4080 “Política 
Pública de Equidad de Género para las Mujeres: Hacia el Desarrollo Sostenible del País”, 
que tiene como propósito avanzar en la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, y para 
ello, contempla 211 acciones encabezadas por 39 entidades. Adicionalmente, responde a 
las necesidades de continuar trabajando en el diseño e implementación de la Política 
Nacional de Cuidado. 
 
Así mismo, por medio de este proyecto MinInterior espera desarrollar los siguientes objetivos 
específicos:  
i. Apoyar la elaboración de programas de prevención y de rutas de atención integral de 

violencia basadas en género, incluyendo población migrante, mujeres, población 
LGBTQ+ y el fortalecimiento de la formulación, seguimiento y evaluación Planes de 
Acción Territorial para luchar contra la trata de personas. 

ii. Desarrollar campañas educativas y de difusión sobre la prevención y atención integral 
a las VBG, la trata de personas y el tráfico de migrantes, incluida la adecuación de 
materiales según las necesidades de las distintas poblaciones. 
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iii. Apoyar programas orientados a reducir el tráfico de migrantes en el país tendrá acceso 
a mejores lecciones aprendidas y herramientas técnicas utilizadas; para así optimizar 
los diseños de política pública para el sector. Igualmente, esta cooperación técnica 
permitirá contribuir a mejoras en el diseño de las políticas y ejecución de estrategias 
que debe desplegar el Gobierno Nacional para el desarrollo de sus máximas apuestas 
para el sector, que se traducen en aumentar la conectividad y la digitalización del país. 
  

Por otra parte, esta iniciativa contribuirá a la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible – ODS, y especialmente al ODS 5 - Lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas, meta 5.2 - Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la 
explotación sexual y otros tipos de explotación; y ODS 16 - Paz, justicia e instituciones 
sólidas, meta 16.2 - Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de 
violencia y tortura contra los niños. 

 
Así las cosas, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación 
técnica, que aportará en la gestión del Ministerio del Interior para atender la necesidad que 
tiene el país de impulsar programas y proyectos que hagan frente a las múltiples brechas 
que actualmente enfrentan las mujeres y la población migrante, y que les impide tener una 
vida libre de violencias y en el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
Anexamos la solicitud enviada por la Subdirectora de Gobierno, Gestión de Gobierno, 
Gestión Territorial y Lucha Contra la Trata – Sonia Shirley Bernal Sánchez. 
 
 
Cordialmente, 

 
LINA FERNANDA VEGA PÉREZ  
Directora de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional (E) 
 
 
Anexos: Solicitud de cooperación técnica enviada por el Ministerio del Interior  
Proyectó: Jeny Patricia Gutiérrez R. - Profesional Especializado Grupo de Cooperación Multilateral 
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Bogotá, D. C., 22 de noviembre de 2022

Doctora
VIVIANA MANRIQUE ZULUAGA 
Directora General 
AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA 

Correo electrónico: pqr@apccolombia.gov.co
 

ASUNTO: SOLICITUD DE COOPERACIÓN TÉCNICA PARA APOYAR LA 
PREPARACIÓN DEL PROYECTO PARA EL FORTALECIMIENTO DE POLÍTICAS 
DIRIGIDAS A DISMINUIR LAS CIFRAS DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO, 
TRATA DE PERSONAS Y TRÁFICO DE MIGRANTES.

 
Doctora Viviana: Reciba un respetuoso saludo. 
 
De manera atenta nos permitimos solicitar a la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional, APC-Colombia que se gestione lo necesario para la consecución de una 
Cooperación Técnica No Reembolsable con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
que tendrá como objetivo apoyar el fortalecimiento de la articulación nación-territorio para 
mejorar los modelos y rutas de atención para prevención y atención de las violencias 
basadas en género, la trata de personas y el tráfico de migrantes.
 
Los objetivos específicos de la cooperación técnica están enfocados en la consecución de 
los siguientes componentes: 
 

a) Apoyar la elaboración de programas de prevención y de rutas de atención integral 
de violencia basadas en género, incluyendo población migrante, mujeres, población 
LGBTQ+ y el fortalecimiento de la formulación, seguimiento y evaluación Planes de 
Acción Territorial para luchar contra la trata de personas.

b) Desarrollar campañas educativas y de difusión sobre la prevención y atención 
integral a las VBG, la trata de personas y el tráfico de migrantes, incluida la 
adecuación de materiales según las necesidades de las distintas poblaciones.

c)  Apoyar programas orientados a reducir el tráfico de migrantes en el país.
 
Los elementos que justifican la importancia de esta cooperación técnica están ligados a la 
necesidad que tiene el país de impulsar programas y proyectos que hagan frente a las 
múltiples brechas que actualmente enfrentan las mujeres y la población migrante y que les 
impide tener una vida libre de violencias y en el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
Entre los años 2020 y 2021 se observa un incremento en los delitos de violencia intrafamiliar 
y homicidio de mujeres, pasando de 70.815 a 80.165, y de 724 a 815 mujeres víctimas, 
respectivamente. En el área rural, 46 de cada 100.000 mujeres se practicaron exámenes 
médicos por presunto abuso sexual[1]. Más de 2.500 mujeres sufrieron violencia de pareja, 
representando casi el 10 % de los casos en todo el país durante 2020[2] (Ministerio de 
Salud, 2020)
 
Las mujeres migrantes son más vulnerables a sufrir altos niveles de violencia en un contexto 
de difícil acceso a salud. En el 2019 se reportaron, 573 casos de mujeres migrantes 
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atendidas por violencia sexual, 214 por violencia física y 546 por violencia psicológica. En 
particular, presentan alta vulnerabilidad frente a estos fenómenos por factores de riesgo en 
el trabajo y la vivienda, así como con situaciones de xenofobia, discriminación[3] y 
estereotipos sexistas[4].
 
Otra de las brechas en el trabajo de cuidado no remunerado, pobreza de tiempo y 
participación en el mercado laboral es un factor que dificulta que las mujeres y la población 
migrante no puedan percibir ingresos propios. En cuanto a la autonomía de ingresos, el 
27,5% de las mujeres no cuenta con ingresos propios, frente a 10,2% de los hombres. En 
el área rural, estos indicadores alcanzan a 36% de las mujeres y 7,8% de hombres, y para 
las mujeres jóvenes y las mayores de 60 años, el 25%. Una de las principales 
consecuencias de un mayor uso del tiempo en actividades de trabajo no remunerado es la 
menor participación de las mujeres en actividades remuneradas. La participación en el 
mercado laboral de las mujeres es menor que la de los hombres (54,1 % vs 74,7 % para el 
promedio de 2015 a 2019). Además, la tasa de desempleo promedio entre el 2015 y el 2019 
es 5,2 puntos porcentuales más alta para las mujeres en comparación con los hombres[5]. 
 
Los objetivos de la Cooperación Técnica están alineados de manera estratégica al Plan 
Nacional de Desarrollo vigente “Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, en el Pacto de equidad para las mujeres se precisan 
elementos generales que enmarcan el “Empoderamiento económico, político y social de las 
mujeres para promover la garantía plena de sus derechos”. Los objetivos específicos de la 
cooperación técnica están relacionados con los siguientes componentes: 
 

a)  Promover el acceso y participación igualitaria de las mujeres en el mercado laboral 
de manera que mejoren su nivel económico con ambientes libres de violencia 
basada en género. 

b)  Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. 
c)  Garantizar la inclusión de las mujeres rurales en los procesos de ordenamiento 

social y productivo que conduzca a un desarrollo rural equitativo y sostenible. 
d)  Promover la salud sexual y los derechos reproductivos de las niñas, niños y 

adolescentes y reducir las prácticas nocivas relacionadas con el matrimonio infantil 
y las uniones tempranas. 

e)  Incrementar la participación de las mujeres en los espacios de toma de decisión con 
el fin de que puedan incidir en las decisiones que las afectan.
 

Asimismo, la cooperación técnica está alineada con elPacto por la Equidad y 
Oportunidades para grupos étnicos que propone la equidad de oportunidades para 
indígenas, comunidades negras, afrodescendientes, raizales, palenqueros y Rrom, y que 
tiene como propósito avanzar en la materialización de los derechos de estas comunidades 
a través de la implementación de estrategias concertada
 
Del mismo modo, la Cooperación Técnica se encuentra en sintonía con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenibles de la Agenda 2030, y se alinea con el documento CONPES 4080 
por el que se aprueba la Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres y el Plan 
Nacional de Desarrollo (2018-2022). Adicionalmente, responde a las necesidades de 
continuar trabajando en el diseño e implementación de la Política Nacional de Cuidado. Se 
destaca el histórico colaborativo y de apoyo entre las entidades de Gobierno y el Banco 
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Interamericano de Desarrollo en temas relacionados con empoderamiento económico para 
la mujer, cuidado, violencias basadas en género, entre otros.

Considerando la importancia estratégica que tendría este proyecto para Colombia, hemos 
venido adelantando conversaciones con el BID con el fin de incluir al país como beneficiario 
de este proyecto de cooperación, señalando que el ejecutor de la operación será el BID, a 
través de la División de Género y Diversidad, y de Migración SCL/GDI & SCL/MIG.
 
En caso de tener dudas sobre esta solicitud de cooperación, agradecemos ponerse en 
contacto con Clara Ibeht Rodríguez Ruiz, coordinadora del Grupo de Lucha contra la Trata 
de personas de la Subdirección de Gobierno, Gestión Territorial y Lucha contra la Trata, a 
través del correo electrónico clara.rodriguez@mininterior.gov.co
 
Agradecemos la atención prestada y estaremos atentos a su oportuna comunicación con el 
BID.

Cordialmente, 
 

 

[1] Observatorio Colombiano de las Mujeres de la CPEM (2021).
[2] Ministerio de Salud y Protección Social (2020).
[3] USAID y Profamilia. (2020).
[4] OXFAM. (2019). Yes, but not here: Perceptions of xenophobia and discrimination towards Venezuelan migrants in 
Colombia, Ecuador and Peru. Oxfam Research Report.
[5] 12,5% mujeres vs. 7,3% hombres. DANE (2020).


